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1. DE ALMAZARRÓN A MéxICO

en la primavera de 1539 bartolomé de zárate, regidor de méxico, embarcaba 
rumbo a nueva españa con un equipo completo de 37 técnicos y operarios espe-
cializados, necesarios para la mejora y puesta en marcha de las explotaciones y 
fábrica de alumbres de metztitlán. el objetivo no era otro que inundar el mercado 
europeo de mordiente mexicana. el equipo lo formaban: “catorce andaluces, nue-
ve castellanos y leoneses, seis vascos, dos extremeños, dos murcianos, un catalán, 
XQ�SRUWXJXpV��XQ�ÁDPHQFR�\�XQ�JHQRYpVµ1. destacan, como aclaran Lacueva y 
cunill, los nueve operarios de baeza expertos en las manufacturas de paños y los 
dos murcianos, uno de Lorca y Pedro de vezón2, natural de alumbres de maza-
rrón, hijo de bartolomé vezón que había descubierto en 15373 unas alumbreras 
para el marqués de villena. ¿quién mejor que el hijo de un observador experto 
para descubrir los nuevos yacimientos de alumbres mexicanos?

Lo que más me interesa resaltar en este caso, por otra parte bien conocido 
JUDFLDV�D�OD�KLVWRULRJUDItD�DFWXDO��HV�OD�UDSLGH]�\�HÀFLHQFLD�FRQ�ODV�TXH�VH�OOHYy�D�
cabo, justo de febrero de 15384, que ya se encontraba en valladolid, donde residía 
la corte, al 1 de febrero de 1539, cuando se conceden las licencias de embarque. 
en todas ellas se anota la misma frase: “va con la gente que lleva bartolomé de 
zárate -para los alumbres-”5.

1  Lacueva muñoz y cunILL, 2010, 35.
2  agI, “Pedro de veçon, [sic por vezón?] hijo de bartolomé vezón y de constanza gonzález, 

vecino de las alumbres de mazarrón. va con la gente que lleva bartolomé de zárate ‘para los 
alumbres’.” contratacIon, 5536, L.5, f. 148r (3), 1539.

3  franco sILva, 1980, 260.
4  Lacueva muñoz y cunILL, 2010, 32.
5  agI, contratacIon, 5536, L. 5, f. 147, 148 y 149.
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reunir, convencer y contratar a un equipo tan heterogéneo y poner a punto 
todo lo necesario para embarcar y llevarlos a méxico era empresa harto difícil si 
no se poseían los medios técnicos, el dinero necesario, la información privilegia-
da, si no se dominaban las redes sociales de la época y se contaba con la voluntad 
política para hacerlo posible.

Pero bartolomé de zárate lo tenía todo. hijo de uno de los primeros conquis-
tadores de nueva españa, rodrigo de Jerez y de ana de zárate, casado con bea-
triz de quijada, nieta del también conquistador francisco de villegas. vecino de 
la ciudad de méxico donde también vivía su hermano martín, plenamente inte-
grado en la élite de la capital6 gozaba de una situación perfecta para ser designa-
do administrador de los alumbres de nueva españa y además regidor de méxico.

todo esto justo en 1535, el mismo año que tres secretarios del consejo de Indias, el 
doctor beltrán, el licenciado suárez de carvajal, el licenciado mercado de Peñalosa y 
el secretario de dicho consejo, Juan de samano, obtienen de carlos I por real provisión 
HO�GHUHFKR�H[FOXVLYR�SDUD�TXH�SXGLHUDQ�EHQHÀFLDU�ORV�DOXPEUHV�GH�1XHYD�(VSDxD7.

a pesar de haber conseguido que la corona ordenara al virrey, también en 1535, 
TXH�DOJXQRV�LQGLRV�GH�OD�FRPDUFD�D\XGDUDQ�HQ�ODV�ODERUHV�GH�H[WUDFFLyQ�\�DÀQR�GHO�
alumbre, pagándoles su trabajo y además poder tomar libremente el agua y la leña 
QHFHVDULD�SDUD�HO�EHQHÀFLR�GHO�DOXPEUH��=iUDWH�FDUHFtD�GH�LQVWDODFLRQHV��XWLOODMH��KH-
rramientas y personal experto para poner en marcha una explotación al estilo euro-
peo. Por lo que viajó a la península en 1537 para reunir todo lo necesario y también 
gracias a ser regidor y procurador del cabildo “solicitar a la corona la mejora de 
las instalaciones del puerto de san Juan de ulúa”8 manifestando zárate que podía 
dirigir las obras de mejora por conocer bien el puerto ya que vivía en veracruz, lo 
que demuestra, como apuntan Lacueva y cunill la clara orientación comercial del 
negocio de los alumbres. el administrador de las explotaciones y fábricas de alum-
bres de nueva españa viviendo en el puerto de veracruz.

quedando vigente que cualquier sistema tecnológico de explotación y fabrica-
ción que se pretendiese implantar tenía necesidad de una completa red social y co-
mercial a nivel global. fundamental para llevar a cabo con éxito no sólo reunir el 
personal experto y las herramientas necesarias sino también y no de forma menos 
importante, embarcar, asegurar, transportar, vender y conseguir cobrar con éxito el 
DOXPEUH�DÀQDGR�HQ�SDVWD�HQ�ORV�PHMRUHV�PHUFDGRV��SDUD�REWHQHU�ORV�SLQJ�HV�EHQHÀ-
cios que se esperaban de uno de los artículos más lucrativos de aquellos momentos.

2. LOS MERCADOS DE FLANDES y LOS ALUMbRES MURCIANOS

el 24 de mayo de 14629 el marqués de villena consigue por cédula real la conce-
VLyQ�GH�(QULTXH�,9�VREUH�HO�EHQHÀFLR�GH�WRGR�HO�DOXPEUH�PXUFLDQR��GHVFXELHUWR�\�SRU�

6  Lacueva muñoz y cunILL, 2010, 29.
7  agI, contratacIon, 5787, n.1, L.4, f.21-22v
8  Lacueva muñoz y cunILL, 2010, 30.
9  franco sILva, 1996, 16. adf (archivo ducal de frías), Leg. 172, nº 2.
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descubrir. Privilegio cuya mitad concedería pocos días después a Pedro fajardo con 
HO�ÀQ�GH�DVHJXUDUVH�HO�DSR\R�GHO�$GHODQWDGR�GH�0XUFLD��*UDFLDV�D�HVWD�FRQFHVLyQ��
UDWLÀFDGD�HQ�������GHVSXpV�GH�PRULU�HO�5H\��ORV�9LOOHQD�\�ORV�)DMDUGR�VH�RFXSDUtDQ�GH�
poner en marcha y mejorar de forma continua las explotaciones de las minas y fábri-
cas de alumbre de lo que llegaría a ser con el paso de los años la villa de mazarrón. 
estas explotaciones las llevarían a cabo con diferentes vicisitudes bien en forma de 
arrendamiento o bien produciendo el alumbre ellos mismos y vendiéndolo a través 
GH�VXV�DJHQWHV�FRPHUFLDOHV�DÀQFDGRV�HQ�ORV�PHUFDGRV�GH�)ODQGHV�HQ�FRPSHWHQFLD�
GLUHFWD�FRQ�ORV�DOXPEUHV�GH�7ROID�GH�ORV�(VWDGRV�3RQWLÀFLRV�

en el archivo de simancas se conserva un informe de los alumbres que se 
vendían en flandes, Inglaterra y alemania y si se preferían los de mazarrón10, 
&DUWDJHQD�R�&LYLWD�9HFFLD��'LFKR�LQIRUPH�HVWi�UHDOL]DGR�WUHV�DxRV�GHVSXpV�GH�ÀU-
mar un contrato el genovés negrón de negro con el marqués de villena por nue-
ve años, para tomarle 16000 quintales anuales a 30 reales castellanos el quintal. 
3RU�WDQWR��VL�HO�DFXHUGR�VH�ÀUPy�HO����GH�MXQLR�GH�����11, el informe debe ser del 
año 1562, justo tres años antes de que felipe II por cédula del 9 de julio de 156512 
prohibiera enviar alumbres a flandes y otras partes, exceptuando el asiento he-
cho con los genoveses agustín sauli y negrón de negro que tenían la exclusiva, 
debido a las exportaciones clandestinas de alumbre de cartagena y mazarrón 
TXH�HVFDSDEDQ�DO�ÀVFR13.

(O� LQIRUPH�GHWDOOD� ORV�FRVWHV�GH� ORV�ÁHWHV�\�VHJXURV��´OD�FRVWD�TXH� WLHQH�FDGD�
quintal hasta ponerlo en flandes son dos escudos de á seis sueldos, y allí van com-
SUHKHQGLGRV�WRGRV� ORV�GHUHFKRV��ÁHWHV�GH�QDELRV�\�DVHJXURVµ14. también expone 
con todo lujo de detalles la información de la demanda en los diferentes países:

´(Q�ÁDQGHV�KD]HQ�GLͿHUHQFLD�HQ�YRQGDG�ORV�DOXPEUHV�GH�FLYLWD�YLHMD�
i�ORV�GH�PD]DUURQ�XQ�VXHOGR�SRU�TXLQWDO��ORV�GH�FLYLWD�YLHMD�VRQ�PHMRUHV��
\�PDV�GLͿHUHQFLD�VH�KDUtD�VL�QR�IXHVVH�TXH�HQ�ÁDQGHV�D\�SHUVRQDV�TXH�
VDYHQ�UHÀQDU�OR�GH�PD]DUURQ�

en yngalaterra hacen diferencia, seis sueldos por quintal de lo de ci-
vita vieja á lo de mazarron, y esto acausa que no es en tanta conoscien-
FLD�OR�GH�0D]DUURQ�FRPR�HO�GH�&LYLWD�YLHMD��GL]HQ�TXH�HQ�\QJDODWHUUD�VH�
gastaran por año siette mil quintales.

en hostrelant y alemania tanto quieren lo de mazarron bullido 
como lo de civita vieja […]

10  ags, “relación de los alumbres que se vendían en flandes, Inglaterra y alemania, 
procedentes de las minas de civita veccia, propias de s.s. que tenía arrendadas agustin sauli y de 
mazarrón propias del duque de escalona.”, cca, dIv, 8, 23, siglo xvI.

11  franco sILva, 1996, 148.
12  snahn, (sección nobleza del archivo histórico nacional), “cédula de felipe II prohíbe 

enviar alumbres a flandes y otras partes, según el asiento hecho con los genoveses agustín sauli y 
negrón de negro” frIas, c.772, d.9-12, 1565.

13  franco sILva, 1996, 157.
14  ags, cca, dIv, 8, 23.
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en yngalaterra quieren mucho lo de cartagena, y mas que lo de ma-
zarron, por ser blanco y parescer alo de civita vieja”15

Lo que nos demuestra la importante función informadora que ejercían bien 
ORV�DJHQWHV�GH�OD�&RURQD�SRU�FXHVWLRQHV�ÀVFDOHV�R�ELHQ�ORV�GHOHJDGRV�GH�ORV�GXH-
ños de las fábricas de alumbre para conocer de forma completa la calidad y can-
tidad de la demanda, la situación de la competencia, costes del transporte, cues-
tiones fundamentales para la puesta en marcha, mejora y necesidad de inversio-
nes en las explotaciones y fábricas. sobre todo, como apunta franco silva, para 
un negocio como el de los alumbres, que suponía una “extraordinaria fuente de 
ingresos”16 que obligaba a los dueños de las fábricas, como los marqueses de vi-
llena y de vélez, a permanecer siempre atentos a todos los aspectos del suculento 
negocio del alumbre, desde los detalles de la actividad minera y fabril hasta los 
aspectos del mercado y las intrigas del consejo de flandes17 para hacerse con la 
exclusiva del mercado de los alumbres murcianos. 

La necesaria información que los diferentes actores del negocio del alumbre 
enviaban de una a otra parte del mundo desde sus puestos locales nos da pistas 
para comprender las redes sociales existentes del mercado global que interactua-
ba a través de las fronteras hispánicas y que se incluye en la completa construc-
ción social del sistema tecnológico que se estaba llevando a cabo en el Imperio 
español.

3. APROPIACIÓN CULtURAL DE LA tECNOLOGÍA

toda acción de transferencia tecnológica exige una aculturación de la nueva 
tecnología y una adaptación a las condiciones locales donde va a ser implantada, 
teniendo en cuenta sus condiciones ambientales, sociales, culturales y políticas 
que si se realiza de manera exitosa, es decir, si los técnicos y artesanos locales han 
conseguido adaptar la nueva tecnología, la han hecho suya y la han mejorado 
podemos llamarla apropiación cultural de la tecnología.

(VD�DSURSLDFLyQ�\�VX�SRVWHULRU�GHVDUUROOR�YDQ�D�LQÁXLU�HQ�WRGR�HO�FRQMXQWR�GH�
la sociedad, no sólo en los técnicos que la han desarrollado sino también en los 
operarios que trabajan con esos nuevos procedimientos, instrumentos o máqui-
nas. Incluso en las personas que consumen esos nuevos productos, que utilizan 
esa nueva tecnología, que visten esas nuevas ropas, mejor realizadas, mejor tinta-
das, más perfectas. esa nueva tecnología, los avances en el transporte, ese acceso 
a productos de un comercio global, les aportaría nuevas sensaciones, un nuevo 
SHQVDPLHQWR�\�HQ�GHÀQLWLYD�XQD�QXHYD�LGHQWLGDG18 forjada a la par del Imperio.

15  ags, cca, dIv, 8, 23.
16  franco sILva, 1996, 101.
17  franco sILva, 1996, 129.
18  hård y JamIson, 2005, 4.
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dicha transferencia y apropiación de la tecnología queda demostrada en multi-
tud de ejemplos de nuestra historia como la revolución19 que supuso la invención 
en 1553 del sevillano bartolomé de medina y su método, llamado de patio, de amal-
gamación en frío de los minerales de plata en las minas de nueva españa y que se 
implantó rápidamente por toda américa, con las consiguientes adaptaciones locales.

La enorme importancia del procedimiento e ingenios necesarios para la amalga-
mación de la plata inventados por medina fue la gran sencillez de su uso, el ahorro 
de costes que suponía sobre el utilizado en la tecnología europea del momento, la 
seguridad que aportaba y el aumento de producción que suponía. como él mismo 
escribe en su solicitud al virrey don Luís de velasco en 1554: “con haçogue y (se) 
saque dellos toda ley que se le saca por fundición con mucha menos costa de jente y 
cavallos y sin greta y cendrada, carbón ni leña”20. y como apunta Lang: “un procedi-
miento único en su tiempo, de enorme utilidad a través de más de cuatro siglos”21.

a partir de aquí se suceden las adaptaciones y mejoras de este procedimiento por 
toda américa, incluso a sólo tres años del privilegio concedido a medina, felipe II 
por cédula real de 1557 ordena al minero y sacerdote valenciano antonio de boteller, 
compañero de medina en méxico, que lo introduzca en la península en estos térmi-
QRV��´<�SXHV�GLFHQ�TXH�HO�D]RJXH�HV�PX\�SURYHFKRVR�SDUD�EHQHÀFLDU�ORV�PHWDOHV�\�
sacar dellos la plata a menos costo que con otros instrumentos que se usan, y que por 
esto se ha comenzado usar dello en la nueva españa, informaros heis bien de cómo 
en ella se hace y haréis la prueba dello en las minas de guadalcanal”22. 

Las mejoras del procedimiento de amalgamación durante los siglos xvI y xvII 
disminuyen el consumo de azogue, acortan los tiempos necesarios y mejoran los ren-
GLPLHQWRV�IDYRUHFLHQGR�\�DEDUDWDQGR�HQ�GHÀQLWLYD�HO�DXPHQWR�GH�ODV�SURGXFFLRQHV�

como apunta sánchez flores el desarrollo o “proceso de perfeccionamiento de 
toda invención”23 necesita de sucesivas innovaciones debidas a diferentes personas 
o equipos de trabajo que introducen mejoras en alguno de los aspectos de instala-
ciones, máquinas o procedimientos que hacen que ese determinado invento llegue 
a tener una utilidad realmente práctica y se pueda dar el verdadero progreso.

entre dichas mejoras o innovaciones del método de amalgamación podemos 
destacar en nueva españa, entre otros muchos, el ingenio y método de rápida 
incorporación del azogue por el que consigue privilegio de invención el 22 de 
febrero de 1561 alonso de espinosa, vecino de méxico y minero en taxco. dicha 
invención mejoraba uno de los principales problemas del sistema de amalgama-
ción, acortando el tiempo necesario de 25 a trece días y además se podía conocer 
el mismo día la ley de los minerales con ensayos previos. alonso de espinosa 
obtuvo “regalías de 200 a 50 pesos de oro de minas y por un lapso de seis años”24.

19  castILLo martos y Lang, 2006, 69.
20  sánchez fLores, 1980, 90.
21  Lang, 1999, 657.
22  sánchez fLores, 1980, 93.
23  sánchez fLores, 1980, 95.
24  sánchez fLores, 1980, 98. agnm (archivo general de la nación méxico) r. mercedes, 

YRO��9��Ϳ����������
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La primera vez que se menciona el uso de “magistrales”25 fue el 23 de febrero 
de 1561 cuando Juan de san Pedro obtiene privilegio de invención por una me-
jora en el proceso químico de amalgamación simplemente añadiendo estos ma-
gistrales “a las menas molidas y amasadas con el mercurio incorporado, que no 
eran más que sulfatos calcinados”26 que aceleraban el proceso de amalgamación. 
dichos magistrales se usaron a partir de entonces en este proceso. 

otra de las mercedes obtenida en nueva españa fue por un lavadero de 
metales de Pedro díaz de baeza, vecino de la ciudad de méxico y minero de 
temascaltepec, cuyo invento consistía en unas tinas “dotadas de unos moline-
tes que permitían asentar con la rotación los minerales pesados, además de que 
los canales donde se vertía el agua de la parte superior tenían un piso estriado 
donde se detenían las partículas de azogue”27, lo que redundaba en un ahorro 
del mercurio. dicho invento obtuvo privilegio de invención por seis años el 13 
de abril de 1562.

6RQ�PXFKRV�ORV�LQYHQWRV�UHJLVWUDGRV�HQ�1XHYD�(VSDxD�UHIHUHQWHV�DO�EHQHÀFLR�
de metales. en 1563 el viejo minero de las minas de zapualca, Juan de Placencia, 
obtiene privilegio sobre tres artefactos que había inventado: “un ingenio para 
FHUQLU�PHWDOHV�GH�SODWD�\�WHMHU�ODV�WHODV�SDUD�HO�GLFKR��XQ�LQJHQLR�GH�DODWyQ�\�FREUH�
QXHYR��\�SRU�KDFHU�XQDV�GHVD]RJDGHUDV�GH�QXHYD�LQYHQFLyQµ28.

el 20 de noviembre de 1567 el virrey otorga privilegio a Leonardo fragoso y 
cristóbal garcía, vecinos de méxico por un nuevo sistema para lavar los metales 
y evitar la pérdida de azogue y plata. consistía el invento en “un reactivo que 
asentaba las lamas por efecto químico y del uso de una especie de percoladores 
o mallas de una especie de tela [llamada nageo] que se aplicarían a las tinas”29.

el 29 de ese mismo mes y de ese mismo año de 1567, prolijo en inventos, ra-
ymundo de nápoles, vecino de méxico, obtiene merced sobre: “un mortero que 
tiene ingenio de moler… y cernidores que es invención buena y provechosa, ya 
que sin parar el ingenio se cierne en él todo lo que muelen los mazos, echándole 
metal cernido a una parte e las granzas a otras…”30.

3UREDEOHPHQWH�XQR�GH�ORV�LQQRYDGRUHV�PiV�FRQRFLGRV�GHO�EHQHÀFLR�GH�SDWLR�
IXH�HO�PDHVWUR�GH�PLQDV�GH�7D[FR��-XDQ�&DSHOOtQ��LQYHQWRU�GH�FDUUHUD�TXH�VH�GHÀQH�
a sí mismo como técnico y que presentó al virrey solicitud de privilegio por va-
rias invenciones y entre ellas un molino del que mostró maqueta y el cual probó 
ante Pedro de Ledesma, alcalde de las minas de taxco y varios mineros expertos, 
los cuales informaron muy favorablemente, obteniendo el 17 de julio de 157631 
su privilegio. Juan capellín obtuvo varias mercedes por sendos inventos y ha 

25  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 85.
26  sánchez fLores������������$*10��5��0HUFHGHV��YRO��9��Ϳ����������
27  sánchez fLores, 1980, 99. agnm, r. mercedes, vol. vI, f. 191.
28  sánchez fLores, 1980, 99. agnm, r. mercedes, vol. vI, f. 332.
29  sánchez fLores�������������$*10��5��0HUFHGHV��YRO��,;��Ϳ����������
30  sánchez fLores�������������$*10��5��0HUFHGHV��YRO��,;��Ϳ����������
31  sánchez fLores�������������$*10��5��0HUFHGHV��YRO��;��Ϳ����������YWD�
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pasado a la historia como inventor de la “capellina”32 un recuperador de azogue 
o alambique que no permitía que se volatilizara el vapor de azogue sino que se 
licuaba al hacerlo pasar por una cámara de agua llamada “desazogadera”.

cual sería el éxito que tendrían los inventos de Juan capellín que en 1591 
el doctor villanueva zapata se queja de que le habían quitado los indios que le 
habían tocado en repartimiento para trabajar su hacienda y se los habían dado al 
inventor, pidiendo le fueran devueltos, pues sólo le habían dejado cuatro33.

en el Perú el descubrimiento de las minas de cinabrio en huancavelica en el 
año de 156634 por el conquense Juan de cabrera fue fundamental para el método 
GH�DPDOJDPDFLyQ��$\XGy�D�TXH�HQ�1XHYD�(VSDxD�VH�H[SDQGLHUD�HO�EHQHÀFLR�GH�
la plata y por supuesto, permitió el mejor aprovechamiento de los minerales del 
cerro de Potosí.

8QD�GH�ODV�PiV�VLJQLÀFDWLYDV�DGDSWDFLRQHV�ORFDOHV�GHO�EHQHÀFLR�GH�SDWLR�FRQ�
azogue, que inventó medina, fue la introducción del mismo método de amalga-
mación en frío, entre 1571 y 157235, por Pedro fernández de velasco y su rápida 
adaptación a las duras condiciones ambientales del Perú y “en un momento muy 
oportuno: cuando ya la riqueza de estas minas empezaba a decaer por estar-
VH�DJRWDQGR�ORV�©SDFRVªµ36 transformándose en el método de amalgamación en 
FDOLHQWH� OODPDGR�EHQHÀFLR�GH�EXLWURQHV��SRU�HO�TXH�VH�DSOLFDED�IXHJR�D�FDMRQHV�
donde se producía la amalgamación y que estaba inspirado en el método de las 
estufas originario de méxico.

Justo diez años después de la adaptación del método de amalgamación con 
azogue en Potosí se realizó un repartimiento de indios, tras conocer el informe 
del visitador diego de zúñiga. dicho repartimiento se realizó siguiendo el crite-
rio de las ordenanzas del virrey del Perú francisco de toledo de 6 de agosto de 
1578, teniendo en cuenta el tipo de ingenio, si era hidráulico o de fuerza animal 
que recibía el nombre de trapiche, el lugar de ubicación, las cabezas y los mazos 
que tenía:

Ingenio de dos cabezas con 12 mazos en la ribera: hasta 50 indios.
Ingenio de una cabeza con 8-10 mazos en la ribera: hasta 32 indios.
Ingenio de caballos (trapiche) en Potosí: hasta 22 indios.
Ingenio de dos cabezas en tarapaya: hasta 36 indios.
Ingenio de una cabeza en tarapaya: hasta 28 indios37.

32  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 85.
33  agnm, “Peticiones del doctor villanueva zapata, en la primera solicita se le den indios de 

repartimiento para trabajar su hacienda que tiene en tasco. en la segunda se queja que le ha quitado 
dichos indios, para dárselos a Juan capellín, quedando solo con 4 de azala, pide se le devuelvan”. 
Instituciones coloniales, Indiferente virreinal, expediente 002 (Indios caja 6499).

34  menIz márquez, 1983, 419.
35  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 84. serrano bravo, 2004, 31.
36  menIz márquez, 1983, 419.
37  castILLo martos, 2004, 92



370 Pascual santos lóPez

también existían los inventos e innovaciones para la obtención del azogue, 
pudiendo estar dentro de los casos de transferencia tecnológica o bien ser inven-
tados y desarrollados en las mismas explotaciones. Por ejemplo el 24 de enero 
de 157538 gonzalo carmona, residente en almadén, por lo que conocía perfecta-
PHQWH�HO�EHQHÀFLR�GHO�D]RJXH�\�ODV�QHFHVLGDGHV�TXH�H[LVWtDQ�GH�HVWH�LQVXPR�HQ�ODV�
Indias, obtiene por real cédula el monopolio para las Indias durante los diez años 
siguientes sobre una máquina y procedimiento inventados por él para moler y 
EHQHÀFLDU�HO�D]RJXH�FRQ�PD\RU�UHQGLPLHQWR�GHO�TXH�KDVWD�HQWRQFHV�VH�REWHQtD�HQ�
almadén.

Los minerales del cerro Potosí más ricos en plata eran llamados “pacos” y 
se encontraban en la zona de oxidación, donde la plata era visible y fueron los 
que primero y más fácilmente se extrajeron. una vez agotados los “pacos” apa-
recieron los minerales llamados “negrillos”, que eran más pobres en plata y con 
“mezcla de sulfuros y sulfosales variados: minerales de cobre, de antimonio y 
otros”39�\�TXH�HUDQ�PXFKR�PiV�GLItFLOHV�GH�EHQHÀFLDU��DXQTXH�QR�GHMDURQ�GH�DSD-
recer ingeniosas invenciones que incluso pusieron en peligro las rentas reales de 
las minas de cinabrio en huancavelica por el ahorro de azogue que suponía.

tuvo comienzo esta invención, como muchas, por la necesidad pues hacia 
1580 la ley de los minerales de plata había bajado de los 2 kilogramos por tonela-
da40�OR�TXH�VXSXVR�XQ�UHWR�WHFQROyJLFR��3DUD�SRGHU�VHJXLU�EHQHÀFLDQGR�OD�SODWD�
se añadieron todo tipo de minerales para poder reducir el azogue necesario en el 
proceso de amalgamación. 

Por esas mismas fechas, el contador gabriel de castro41 había comenzado a 
ensayar la amalgamación añadiendo escorias de hierro gracias a una idea recogi-
da en un libro que trajo de españa el tesorero diego de robles cornejo. Idea que 
transmitió a su yerno Juan muñoz de córdova justo antes de morir y que éste en 
1581 comunicó en Potosí al bachiller garci-sanchez, minero experto que la puso 
en práctica incorporando “escorias de hierro en la amalgamación, lo que ayuda-
ba a reducir los cloruros argentíferos a plata nativa”42.

siguiendo la misma idea y como la escoria de hierro era escasa pues venía de 
vizcaya en lo galeones formando parte del lastre, en 1587, carlos corzo de Leca 
\�VX�KHUPDQR�-XDQ�$QGUHD�LQFRUSRUDURQ�DO�EHQHÀFLR�GH�DPDOJDPDFLyQ�HQ�IUtR�
limaduras de hierro lo que desarrollaron en su ingenio de tarapaya (Potosí) para 
lo que construyeron una máquina para limar el hierro. Invento que permitió el 
ahorro de combustible, recordemos que en el Perú se utilizaba la amalgamación 
en caliente con buitrones de fuego y además un ahorro enorme de mercurio. Lo 

38  agI, “real cédula a gonzalo de carmona concediéndole licencia para utilizar con 
monopolio durante los diez años siguientes una máquina por él inventada para trabajar el azogue”, 
IndIferente, 426, L. 25, f.314v-315r

39  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 86.
40  serrano, 2005, 80.
41  maffeI y rúa fIgueroa, 1871, 290.
42  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 85.
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que “salvó la minería en Potosí ya que permitió tratar minerales muy pobres, de 
cualquier tipo y en frío”43.

en 1588, ante el éxito de los hermanos corzo, el clérigo y bachiller garci-san-
FKH]�OHV�SXVR�SOHLWR�DOHJDQGR�TXH�pO�KDEtD�VLGR�HO�LQYHQWRU�SULPHUR�GHO�EHQHÀFLR�
por escorias de hierro y otras adiciones de azufre y arena. el juicio comenzó el 17 
de octubre ante el cabildo con asistencia de las justicias y regimiento de la villa y los 
dueños de minas e ingenios, rogándosele fuera breve ante los perjuicios que podía 
ocasionar al rey y los vecinos de Potosí. sólo consiguió que el 31 de octubre de 
1588 fuera publicada y pregonada la declaración que hizo en las calles de Potosí44. 

tanto éxito tuvo en el ahorro del azogue el invento de los hermanos corzo 
TXH�HO�YLUUH\�GHO�3HU~�WXYR�TXH�SURKLELU�HQ������HO�EHQHÀFLR�SRU�OLPDGXUDV�GH�
KLHUUR��SXHV�GLVPLQXtDQ�ORV�EHQHÀFLRV�GH�+XDQFDYHOLFD�\�SHOLJUDEDQ�ORV�TXLQWRV�
reales45. y además el contador de la real hacienda de Perú, tristán sánchez, en 
1590 se opuso al empleo de limaduras de hierro y sus escorias ya que el costo de 
ponerlo en Potosí era demasiado elevado46. aunque unos pocos años más tarde 
cambiarían estos criterios pues desde la corona se apoyaría todo esfuerzo e inno-
YDFLyQ�WHFQROyJLFD�SDUD�IDYRUHFHU�HO�EHQHÀFLR�GH�OD�SODWD�\�DSURYHFKDU�ORV�FDGD�
vez más pobres minerales negrillos como se demuestra en la siguiente disposi-
ción ordenada desde toledo el 17 de julio de 1596: “real cédula a don Luis de 
9HODVFR��YLUUH\�GHO�3HU~��SDUD�TXH�IDYRUH]FD�\�D\XGH�HO�YHQHÀFLR�GH�ORV�PHWDOHV�
negrillos de Potosí bien por el ingenio de carlos corzo o por otra via”47.

se ve claramente en el detalle del caso que nos ocupa como la tecnología es 
una construcción social donde la voluntad de las clases dirigentes pudieron frenar, 
cambiar o estimular el progreso de la tecnología en uno u otro sentido, aunque no 
sólo sería éste el único factor determinante sino que existirían según las circuns-
tancias otros factores como la disposición de numerario, contar con los insumos y 
materias primas necesarios, la existencia de un conocimiento tecnológico, el con-
trol de las redes de transporte y contar con una demanda adecuada. factores que 
LQÁX\HURQ�GHFLVLYDPHQWH�HQ�OD�FRQVWUXFFLyQ�VRFLDO�GHO�VLVWHPD�WHFQROyJLFR�FRQ�HO�
que, como queda demostrado, contaba la monarquía de felipe II y que a su vez 
este sistema tecnológico ayudaba y potenciaba la construcción social del Imperio. 

3DUDOHODPHQWH� D� ORV� EHQHÀFLRV� SRU� DGLFLyQ� GH� KLHUUR� VH� UHDOL]DEDQ� VLQ� SDUDU�
QXHYRV�HQVD\RV�\�VH�LQWHQWDEDQ�GHVDUUROODU�QXHYRV�EHQHÀFLRV�PHQRV�FRVWRVRV��(Q�
158848, Juan fernández de montano (o montalvo) propone la adición de sulfato de 
cobre, llamado copaquiri o caparrosa natural, en una disolución de sal con estiércol 

43  serrano bravo, 2004, 28.
44  maffeI y rúa fIgueroa, 1871, 290-291.
45  maffeI y rúa fIgueroa, 1871, 290. ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 85. 

serrano bravo, 2004, 28.
46� �$*,��´3HWLFLyQ�GH�7ULVWiQ�6iQFKH]�VREUH�HO�EHQHÀFLR�GH�ODV�PLQDV�GHO�FHUUR�GH�3RWRVt��FRQ�

hierro y escorias”, Patronato, 238, n.1, r.9.
47  agI, IndIferente, 606 L.2, f.27v-28.
48  serrano, 2005, 80.
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de caballo inspirado en los experimentos realizados en 1582 por Juan capellín en 
méxico, obteniendo resultados fundamentales para la metalurgia del Potosí.

el 18 de abril de 159649 domingo gallegos exigió ante el cabildo de Potosí el 
pago de 50.000 pesos ensayados para dar a conocer su invento que se trataba de 
sustituir el hierro por plomo, estaño y cobre como reductores en el proceso de 
amalgamación de cualquier tipo de menas ya fueran “pacos” o “negrillos”. según 
apunta serrano bravo fue un descubrimiento fundamental pues estos metales 
provenían de las mismas explotaciones que la plata y no como el hierro que había 
que importarlo, por tanto se estuvo utilizando “hasta la época republicana”50.

en 159751 se produjo una crisis por el continuo empobrecimiento de las menas 
GHELGR�D�ORV�PHQFLRQDGRV�PLQHUDOHV�QHJULOORV�\�HQWRQFHV�HO�EHQHÀFLR�GH�OD�SODWD�VH�
hizo más difícil. se realizaron verdaderos esfuerzos tecnológicos y continuas pruebas 
y ensayos para encontrar la forma de rentabilizarlos. Incluso en 1601 el consejo de 
Indias solicitó al erudito y prolijo inventor navarro Jerónimo de ayanz52, por enton-
ces administrador general de las minas de españa, un informe para mejorar el bene-
ÀFLR�GH�ORV�´QHJULOORVµ��$\DQ]�SURSXVR�OD�DGLFLyQ�GH�XQ�´PDJLVWUDOµ�FRQ�FREUH�\�FDO��
“Parece ser que con esta formulación a los dos años estaba resuelto el problema”53.

en 160954 álvaro alonso barba inventa el método de cazo y cocimiento por 
amalgamación en caliente que se realizaba agitando la mezcla en calderos de co-
bre con un diseño especial. con dicho método se podía conseguir en horas lo que 
con el método de patio suponía unas tres semanas. además se recuperaba más 
azogue que con el método de buitrones ya que en los calderos de cobre no se ele-
vaba la temperatura tanto como en los buitrones. el padre alonso barba describe 
su método de cazo y cocimiento en su obra arte de los metales publicada en 1640.

todos estos avances tecnológicos, entre tantos otros que no es posible referir aquí 
por problemas de espacio contribuyeron a disminuir de forma muy notable el con-
sumo de azogue aunque aumentara la producción de plata. esto unido a la preocu-
pación del virrey por la salud de los mitayos hizo que en 159855 se tuvo que parar la 
extracción de azogue en las minas de huancavelica debido a la cantidad de exceden-
tes acumulados. según un manuscrito de Jorge de fonseca, minero de huancavelica, 
en 1622: “llegaban a 35.000 los quintales que había desde huancavelica a Potosí”56.

4. PRIVILEGIOS DE INVENCIÓN

durante los siglos xvI, xvII y xvIII se suceden multitud de solicitudes y 
concesiones de privilegios de invención que jalonan la historia conjunta del Im-

49  serrano bravo, 2004, 28 y 29.
50  serrano bravo, 2004, 28.
51  serrano, 2005, 80.
52  garcía taPIa, 2003, 179.
53  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 86.
54  sánchez gómez, 1989, 321. serrano bravo, 2004, 29. serrano, 2005, 80.
55  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 86.
56  ayaLa carcedo y Puche rIart, 1995, 86. bilioteca nacional de madrid, ms. 3.041.
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perio. transferencias y apropiaciones de tecnología en uno y otro sentido, de la 
península a los reinos de Indias, a flandes, a filipinas y viceversa, que se dan 
en la agricultura, en la hidráulica, en la minería, en las fábricas de alumbres, en 
HO�EHQHÀFLR�GH�ORV�PHWDOHV��HQ�OD�REWHQFLyQ�GH�WLQWHV��GH�EDUULOOD��GH�WDEDFR��HQ�OD�
industria suntuaria, en la acuñación de moneda y en las necesidades de la guerra. 
todo ello demuestra el vasto sistema tecnológico construido gracias a las redes 
sociales existentes en el Imperio.

Los privilegios de invención se concedían, como hemos visto, por diferentes pe-
riodos de tiempo y las regalías obtenidas para el inventor podían ser distintas, se-
gún el ingenio, procedimiento o máquina inventada. unas veces era un premio en 
metálico por una sola vez, otras una cantidad de dinero cada vez que se instalara o 
se pusiera en marcha la máquina o ingenio privilegiado y otras podía ser una renta 
vitalicia. Para la concesión del privilegio siempre era necesario demostrar ante los 
técnicos o funcionarios de la corona la utilidad del ingenio, para lo que algunos 
inventores solicitaban ayuda económica que podía costear el estado, aunque no 
siempre se concedía ya que lo normal era que el inventor costease sus ensayos. 

siempre que la merced o la gracia concedida no fuera puntual, es decir otorga-
da como un premio por una sola vez, los periodos de tiempo por los que se conce-
día el privilegio podían oscilar entre seis y veinte años o como el caso excepcional 
del privilegio concedido por cuarenta años en madrid el día 24 de agosto de 1569 
al erudito maquinista aragonés y autor de la obra: Los veintiún libros de los ingenios 
y las máquinas (1564-1575)57 “Pedro Juan de Lastanosa, criado del rey, concedién-
dole licencia a él y a sus herederos para utilizar en Indias cierta máquina que ha 
inventado, con monopolio de ella durante cuarenta años”58.

se trataba, como ha demostrado garcía tapia, del primer molino de la historia 
movido por pesas descrito de forma incompleta en su obra Los veintiún libros… 
para proteger su invención y luego una vez obtenido el privilegio describe sus 
elementos. además el año de la concesión está dentro del periodo en que Lasta-
nosa escribió el manuscrito de su obra.

como recuerda garcía tapia el periodo de tiempo de cuarenta años es excep-
cional pero también la sanción impuesta a los imitadores: “treinta millones de 
maravedís”59. todo por la utilidad reconocida al ingenio que se podía utilizar 
en norias, desagües de minas y regadíos y como expresa el privilegio por “los 
muchos años que con muchos gastos, vigilias y trabajos entendéis en estas cosas 
y lo que habéis trabajado hasta que lo habéis acabado de tantear y por principios 
y demostraciones mecánicas y matemáticas habéis alcanzado”60. también añade 
los servicios prestados por Pedro Juan de Lastanosa a la corona como “criado 
RUGLQDULRµ��´PDFKLQDULRµ�\�´PDHVWUR�PD\RU�HQ�IRUWLÀFDFLRQHVµ��

57  garcía taPIa, 1994, 49.
58  agI, IndIferente, 426, L.25, f.17r-18v.
59  garcía taPIa, 1994, 49.
60  garcía taPIa, 1994, 49.
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como podemos ver no sólo hubo cantidad de inventos, innovaciones y trans-
ferencias tecnológicas en la cuestión de minería y metalurgia dentro del Imperio 
sino en todo tipo de áreas del conocimiento tecnológico como no podía ser de 
otra manera estando en esa época el Imperio español en la cumbre de la hegemo-
nía mundial. 

Por ejemplo el privilegio concedido por veinte años el día 8 de junio de 1575 
por el descubrimiento en nueva españa de un material para fabricar papel en 
abundancia a hernán sánchez de muñón, vecino de méxico y al doctor Juan 
&RUQHMR��YHFLQR�GH�0DGULG�\�OD�H[FOXVLYLGDG�SDUD�IDEULFDUOR�\�YHQGHUOR�TXH�ÀUPD�
y dice el rey: 

“…en adelante podais y puedan usar en la dicha nueva españa y 
HQ�ODV�GHPiV�SDUWHV�GH�ODV�GLFKDV�PLV�,QGLDV��LVODV�\�WLHUUD�ÀUPH�GHO�PDU�
océano donde quisiéredes y por bien tuviéredes, de la dicha invención 
de hacer el dicho papel con el dicho material, y porque hecho se pueda 
vender en las Indias, y mandamos que en ello a vos, ni a las dichas per-
sonas, no os sea puesto impedimento alguno, y que por el dicho tiempo 
de los dichos 20 años, ninguna otra persona más de vos, y las de suso 
declaradas, no usen ni sean osadas a usar de la dicha invención, de ha-
cer el dicho papel con el dicho material que vos descubrís, so pena de 
tener perdidos los aparejos…”61 

o este otro curioso invento realizado por Jerónimo de ayanz, presentado ante 
el consejo de Indias y por el que obtuvo privilegio por veinte años el día 20 de 
junio de 160562 para bucear y poder rescatar objetos del fondo del mar, cuyos 
diseños se conservan en el archivo general de Indias y que como apunta garcía 
tapia era la primera vez en el mundo que se presentaba un equipo de buceo con 
renovación permanente de aire suministrado gracias a fuelles que podían ser ac-
FLRQDGRV�GHVGH�OD�VXSHUÀFLH�R�ELHQ�SRU�HO�SURSLR�EX]R�HQ�HO�IRQGR�GHO�PDU��*DUFtD�
tapia añade que al año siguiente ayanz presentó varias máquinas e invenciones 
ante el consejo de castilla y perfeccionaba su equipo de buceo haciendo que “el 
EX]R��QR�VRODPHQWH�SXGLHUD�UHVSLUDU�LQGHÀQLGDPHQWH��VLQR�TXH�WXYLHVH�FRPSOHWD�
libertad de movimientos bajo el agua”63. equipo de buceo que fue probado con 
éxito en la corte de valladolid ante felipe III y cantidad de curiosos en el mes 
de agosto de 160264. un equipo de buceo probado en el Pisuerga y pensado para 
recuperar tesoros de los bajíos del caribe.

61  agI, “real cédula a hernán sánchez de muñón, vecino de méjico, y al doctor Juan 
cornejo, vecino de madrid, concediéndoles licencia para utilizar en Indias con monopolio durante 
los 20 años siguientes un invento por ellos encontrado para la fabricación del papel y vender dicho 
papel”, IndIferente, 426, L.25, f.322r-323r.

62  agI, “dibujos de dos ingenios inventados por Jeronimo de ayanz, comendador de la 
orden de calatrava, para buceo y rescate de objetos del fondo del mar.” mP-IngenIos, 7.

63  garcía taPIa, 2003, 185.
64  garcía taPIa, 2003, 185.
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,QÀQLGDG�GH�DYDQFHV�WHFQROyJLFRV�IXHURQ�WUDtGRV��OOHYDGRV��HQVD\DGRV�\�GHVD-
rrollados dentro de las fronteras del Imperio. como bien apunta Iglesias gómez 
el siglo xvI y primeras décadas del xvII fue “un periodo de gran creatividad e 
impulso para los inventores españoles, que se tradujo en el registro de muchas y 
muy curiosas patentes”65��7RGR�WLSR�GH�PROLQRV�\�PiTXLQDV��PROLQRV�ÁRWDQWHV��GH�
viento, de rodezno, de regolfo, de carro, de pesas, atahonas, aceñas, trapiches, inge-
nios, molinos de pólvora, almazaras, prensas y batanes. muchos tipos de máquinas 
para la preparación y acuñación de moneda, ferrerías con todo tipo de sierras y 
máquinas para trabajar, cortar y limar el acero y otros metales, ingenios y máquinas 
DX[LOLDUHV�GH�OD�PLQHUtD�\�OD�PHWDOXUJLD�FRPR�DUWLÀFLRV�SDUD�HO�GHVDJ�H�GH�ODV�PLQDV�
profundas, innovaciones en los trabajos de perforación y ventilación de los tiros y 
socavones.

/DV�SULPHUDV�PiTXLQDV�GH�YDSRU�FRQ�ÀQDOLGDG�LQGXVWULDO�IXHURQ�LQYHQWDGDV�\�
patentadas por Jerónimo de ayanz en el valladolid de 1606 y han sido estudiadas 
por nicolás garcía tapia66. La primera, pues inventó tres, fue concebida como un 
moderno “eyector de vapor” con varias aplicaciones propuestas por el inventor 
TXH�IXHURQ�SDUD�LQVXÁDU�DLUH�D�FKRUUR�D�ORV�KRUQRV�GH�ODV�IHUUHUtDV�VXVWLWX\HQGR�
a los fuelles y la “trompa de agua” además de poder renovar el aire viciado de 
las minas o ser utilizada como un moderno sistema de aire acondicionado. La se-
gunda fue destinada para realizar el desagüe de las minas y la tercera fue un per-
feccionamiento de la anterior colocando una sola caldera que alimentara de for-
ma consecutiva dos depósitos colocados en serie y elevar así el agua de manera 
continua. ayanz propuso también como aplicaciones la elevación del agua de los 
pozos de las viviendas y la creación de chorros de agua en fuentes decorativas.

5. tRANSFERENCIAS DE tECNOLOGÍA

como no podía ser de otra manera también hubo algunos casos de transferen-
cia tecnológica por espionaje industrial como el ejemplo del ingenio del militar 
Pedro de zubiaurre instalado en 1603 para elevar el agua a la ciudad de vallado-
lid. delegado por felipe II en varias misiones de espionaje en Inglaterra fue en-
carcelado en 1584 en la torre de Londres por trazar un plan en connivencia con el 
embajador en Londres, bernardino de mendoza, para apoderarse de fregelinga.

como nos cuenta garcía tapia, zubiaurre, que había estado en varias ocasio-
nes en Londres, “retuvo en su memoria el mecanismo de funcionamiento de la 
bomba de Londres”67 que subía agua del támesis a la ciudad y que estaba bajo 
patente del alemán Peter morris concedida por la reina de Inglaterra. zubiaurre 
realizó algunos modelos o maquetas de las bombas que fueron enviados con su 
criado a madrid donde se probaron en el Palacio real ante felipe II enviándo-

65  IgLesIas gómez, 2010, 282.
66  garcía taPIa, 2003, 189-197.
67  garcía taPIa, 2003, 155.
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se a bilbao y sevilla para estudiar su instalación. el criado vendió su modelo a 
otros pero fue sorprendido por el anticipado regreso de zubiaurre a españa que 
consiguió privilegio de invención en valladolid por treinta años para él y sus 
herederos el 18 de octubre de 160368.

retomando la tecnología minera y metalúrgica vemos que no existía transfe-
rencia tecnológica en un solo sentido, de europa hacia américa, sino que también 
la había en el otro, del nuevo mundo a la península como muestra el ejemplo 
referido de alonso barba en Potosí y su obra arte de los metales y que con lo apren-
dido y desarrollado en el nuevo mundo fue llamado por el rey a la península 
para mejorar las explotaciones mineras.

8QR�GH�ORV�PiV�VLJQLÀFDWLYRV�FDVRV�GH�WUDQVIHUHQFLD�GH�WHFQRORJtD�D�OD�LQYHU-
sa fue el del adelantado de méxico Juan de oñate y salazar (1552-1626), natural 
de zacatecas, aventurero, militar, conquistador69 y empresario minero que fue 
nombrado inspector general de minería para toda españa en 1624 y para ayu-
GDUVH�HQ�HO�FDUJR�KL]R�WUDHU�D���LQGLRV�H[SHUWRV�IXQGLGRUHV�\�DÀQDGRUHV70 y a su 
sobrino cristóbal de zaldívar, empresario minero experto, dejando claro que 
en aquellos años la minería de méxico era muy superior a la de la península. 
gracias al trabajo realizado por oñate se redactaron las nuevas leves y ordenan-
zas, hechas por su magestad el rey don Felipe ... que con orden y mandato de la real 
Junta de minas de estos reynos, y a expensa de don Juan de oñate…, madrid, (Luís 
sánchez) 1625.

6. CONCLUSIONES

como conclusión decir que sorprende pensar que un Imperio tan extenso 
FRPR�HO�HVSDxRO�VH�PRYLHUD�GH�IRUPD�HÀFLHQWH�FRPR�XQD�PDTXLQDULD�ELHQ�HQJUD-
sada si no fuera por la voluntad de acción de las personas que habitaban cada 
localidad dentro de las fronteras de la monarquía, constituyendo una densa red 
de relaciones sociales e intereses.

La tecnología, como hemos visto, no es sólo un conjunto de técnicas que me-
joran nuestra vida y solucionan cualquier necesidad planteada por la sociedad 
sino que es un sistema cultural completo imbricado de forma plena en la socie-
dad y su análisis nos permite conocer las necesidades, consecuciones y voluntad 
política de las clases dirigentes de esa sociedad que diseñaron las soluciones a las 
necesidades planteadas.

La tecnología es, por tanto, una construcción social y ayudó a potenciar la 
voluntad y el alcance de las personas que forjaron el Imperio.

68  garcía taPIa, 2003, 156.
69  agI “solicitud: Juan de oñate: socorro descubrimiento nuevo méxico” Patronato, 22, 

r.4, 1581.
70  agI, “real cédula a las justicias de nueva españa para que no pongan impedimento para 

WUDHU���LQGLRV�IXQGLGRUHV�\�DÀQDGRUHV�SDUD�D\XGDU�D�OD�YLVLWD�GH�ODV�PLQDV�TXH�HVWi�UHDOL]DQGR�'RQ�
Juan de oñate, adelantado de nuevo méxico”. IndIferente, 451, L. a8, f.132-132v, 1624.
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